
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Primero de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico. 

 

Por secretaría, procédase de conformidad a lo ordenado en el numeral 

séptimo de la sentencia proferida el 27 de abril de 2022. 

 

 

Notifíquese,  

 

PVM/2017-205  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 073 
  
de fecha 02 DE DICIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 


